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O.A. BOLETÍN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

J400042 Jefe/a de Cierre BORM, N-
18, Grupo C1. 

Grupo C1/C2, en 
Cuerpo/opción de adicionarse: 
Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares/Opción Artes 
Gráficas. 

Adecuación del puesto al resto de 
puestos de Jefe/a de los talleres 
del BORM. 
De esta manera, todos los puestos 
de jefatura aparecen configurados 
con las mismas características en la 
RPT. 

 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES 

DIRECCIÓN GENERAL DE DIALOGO SOCIAL Y BIENESTAR LABORAL 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

P800013 Inspector Técnico/a de 
Seguridad y Salud Laboral. 
Cuerpo/opción 
Prevención e Ingeniería 
Técnica Industrial. 

Cuerpo/opción 
Prevención/Ingeniería Técnica 
Obras Públicas.  

Adecuación puesto a las funciones 
del mismo. En concreto a las 
actividades inspectoras de 
comprobación de las condiciones 
de seguridad y salud laboral de las 
empresas de la Región. Con el fin 
de dar respuesta a las necesidades 
técnicas que surgen en este sector, 
por tratarse de actividades que se 
caracterizan por la utilización de 
maquinaria y equipos específicos y 
por desarrollar tareas que llevan 
aparejada mucha complejidad 
técnica y que generan multitud de 
riesgos específicos y de gravedad, 
lo que se puede valorar teniendo 
en cuenta los accidentes que se 
han producido en este sector de 
actividad. 
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O.A. SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

DH00044 Director/a Jumilla. 
Grupo A2, Cuerpo Gestión 
Administrativa. 

Grupo A1/A2, Cuerpo Superior 
Administradores, Cuerpo 
Superior Facultativo, Cuerpo 
Gestión Administrativa, y 
Cuerpo Técnico. 

Adecuación del puesto con la 
apertura del mismo a otro 
subgrupo y a diferentes Cuerpos 
con el fin de que se pueda cubrir 
con un mayor número de 
candidatos. 

TC00190 Técnico/a Gestión. Centro 
de destino 30546 Oficina 
de Empleo Murcia 1. 

Centro de Destino 30548 
Oficina de Empleo Murcia 3. 

Adecuación del Puesto a la 
realidad organizativa del mismo. 

TC00588 Técnico/a Gestión. Centro 
de destino 30548 Oficina 
de Empleo Murcia 3. 

Centro de destino 30546 
Oficina de Empleo Murcia 1. 

Adecuación del puesto a la 
realidad organizativa del mismo. 

TM00761 Técnico/A 
30548 Oficina De Empleo 
Murcia 3. 

30546 Oficina de Empleo 
Murcia 1. 

Adecuación del puesto a la 
realidad organizativa del mismo. 

 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

O500656 Ordenanza. Suprimir del apartado 
observaciones: P.C./R.O. 

Adecuación del puesto no precisa 
en la actualidad que se pernocte 
en el mismo.  

AA01107 Auxiliar Administrativo/a 
San Javier. 

Suprimir del apartado 
observaciones: Comparte con 
CEIP El Recuerdo. 

Adecuación del puesto a las 
necesidades actuales, ya no es 
preciso compartir de acuerdo con 
los criterios establecidos. 

AA01653 Auxiliar Administrativo/a 
Los Alcázares. 

Suprimir del apartado 
observaciones: Comparte con 
Centro de Adultos Mar Menor-
Torre Pacheco. 

Adecuación del puesto a las 
necesidades actuales, ya no es 
preciso compartir de acuerdo con 
los criterios establecidos. 

O500496 Ordenanza Ceutí. Suprimir del apartado 
observaciones: P.C./R.O. 

Adecuación del puesto no precisa 
en la actualidad que se pernocte 
en el mismo.  
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ZH00074 Auxiliar de Servicios 
Moratalla, Grupo C2. 

Grupo C2/AP y en 
Cuerpo/Opción debe 
adicionarse: Agrupación 
Profesional de Servicios 
Públicos. 

Necesidades Organizativas. Puesto 
de una persona reubicada que se 
encuentra de baja y es preciso 
cubrir el mismo para realizar las 
funciones de servicios. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

G100002 Gobernante/a Lorca, C1-
16,C.E. 3.503,78€ Cuerpo 
Técnicos Especialistas, 
observaciones: A.A. 

Coordinador/a de Servicios 
Lorca, C2-16, C.E. 5.264,56€, 
E.D., Cuerpo  Técnicos 
Auxiliares, y suprimir del 
apartado observaciones: A.A. 
y adicionar: C.H.M./C.V. 

Adecuación del puesto al subgrupo 
de clasificación profesional 
adecuado a las funciones del mismo 
y así permitir su cobertura ya que el 
mismo se encuentra vacante. 

AI00536 Auxiliar Técnico/a 
Educativo, Grupo C2, 
Centro De Destino: 30420 
CEIP La Arboleda. 

Auxiliar de Servicios, Grupo 
C2/ASP, Cuerpo/Opción: 
Cuerpo Técnicos Auxiliares/ 
Agrupación Profesional de 
Servicios Públicos, Centro de 
destino: 30401 S.G. de 
Educación y Cultura, y en el 
apartado observaciones 
adicionar: A.D. 

Adecuación del puesto. Reubicación 
por motivos de Salud. 

JA00142 Jefe/a de Secretaría. San 
Javier (Escuela Oficial de 
Idiomas), C.E. 4.741,52€, 
jornada ordinaria. 

Debe decir: C.E. 7.456,54€ 
E.D. 
 

Adecuación puesto, se le atribuye el 
factor de especial dedicación por 
aumento de ratio de alumnos. 
(Acuerdo de 10 de marzo de 2006). 

SP00024,28,
30,31,33,38,
42,43,44,45,
48 Y 49 
TC00533 

Psicopedagogos 
 
 
 
Técnico/a Gestión. 

En observaciones adicionar 
A.A. 

Adecuación del puesto. Todos 
prestan servicio en los centros EOE 
y P. Sus funciones son las propias 
del profesorado de Enseñanza 
Secundaria de la especialidad de 
Orientación Educativa. 

CR00038 Coordinador/a de 
Servicios Caravaca, C2-16, 
C.E. 5.264,56€, 
Cuerpo/opción: Auxiliar 
Educativo. Observaciones: 
C.H.M./Formación Y Exp. 
Orden 25/02/2020. 

Grupo AP-14, C.E. 3.861,20€, 
Cuerpo/Opción: Agrupación 
Profesional de Servicios 
Públicos. Observaciones: 
Suprimir Formación Y Exp. 
Orden 25/02/2020. 

Adecuación del puesto a las 
funciones que realiza el mismo y su 
apertura a la agrupación profesional 
de servicios. 
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EA00129 Profesor/a Educación 
Permanente Adultos. 
Mazarrón. Centro de 
Destino 26407 Centro de 
Adultos Mazarrón. 

24419 Centro de Adultos Alto 
Guadalentín. Lorca. 

Adecuación del puesto, se traslada a 
Lorca por cierre del centro de 
adultos de Mazarrón. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES CULTURALES 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

CD00012 Coordinador/a 
Mediateca. Grupo A1, 
Cuerpo/Opción 
Biblioteconomía e 
Historia del Arte. 

Grupo A1/A2 y en 
cuerpo/opción adicionar: 
Archivos y Bibliotecas y en 
observaciones adicionar: P.H. 

Adecuación del puesto para su 
apertura al subgrupo A2 y a la 
opción Archivos y Bibliotecas. 

 

CONSEJERÍA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL  

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

TO00263 Técnico/a Responsable. 
A1-26, Cuerpo Superior 
Administradores. 

Grupo A1/A2, y 
Cuerpo/opción adicionar: 
Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior y 
Cuerpo Gestión 
Administrativa y en 
observaciones adicionar P.H. 

Adecuación del puesto para su 
apertura al subgrupo A2 y al 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Técnica Superior y Cuerpo Gestión 
Administrativa. 

JC00024 Jefe/a Sección Promoción 
del Comercio. 
De A2-25, C.E 18.448,36 
€, y Cuerpo de Gestión 
Administrativa. 

C1-22, C.E 16.394,56 € y 
Cuerpo Administrativo 

Adecuación del puesto 
configurándolo al subgrupo C1 y 
nivel de complemento de destino 
22. 
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CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

Z400057 Auxiliar Mantenimiento. Adicionar en el apartado 
observaciones: A.D. 

Adecuación del puesto a las 
características del resto de puestos 
de Auxiliar de Mantenimiento. 

AL00093 Auxiliar De Apoyo 
Información, Centro de 
Destino: 30601 S.G. Agua, 
Agricultura, Ganad. Pesca 
y M.A. 

Centro de  destino: 30611 
Oficina Comarcal Agraria 
Huerta Murcia y suprimir del 
apartado observaciones: A.D. 

Necesidades Organizativas, se 
traslada el puesto de trabajo al 
centro de destino en el que está 
realizando sus funciones. 
 

AL00105 Auxiliar De Apoyo 
Información, Centro de 
Destino: Centro de 
destino: 30611 Oficina 
Comarcal Agraria Huerta 
Murcia. 

Centro de destino: 30660 D.G. 
Ganadería, Pesca y Acuicultura 
y en observaciones adicionar 
A.D. 

Necesidades Organizativas, se 
traslada el puesto de trabajo al 
centro de destino en el que está 
realizando sus funciones. 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERIA, PESCA Y ACUICULTURA 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

AD00372 Administrativo/A. Centro 
de Destino: 30660 D.G. 
Ganadería, Pesca y 
Acuicultura. 

Centro de destino: 30611 
Oficina Comarcal Agraria 
Huerta Murcia. 

Necesidades Organizativas, se 
traslada el puesto de trabajo al 
centro de destino en el que está 
realizando sus funciones. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

TO00010 Técnico/a 
Responsable/Ingeniería 
de Montes/Geografía. 

Adicionar en Cuerpo/Opción 
Biología/Ambiental. 

Adecuación del puesto a más 
opciones técnicas dentro del 
subgrupo de clasificación 
profesional. 

TS00634 Técnico/a Superior. 
Titulación: Lcdo/a. 
Derecho. 

En titulación debe decir: 
Lcdo/a Ciencias Económicas y 
Empresariales. 

Necesidades organizativas. El 
puesto requiere para el desempeño 
de sus funciones la licenciatura de 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 

 
 

CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS Y POLITICA SOCIAL 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

AD00389 Administrativo/a 
Información. 

Suprimir del apartado 
observaciones: A.D.  

Necesidades organizativas. Como 
consecuencia de la P.I. sobre el 
mismo puesto la configuración de 
este tipo de puestos se considera 
adecuada.  
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O.A. INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

 

DIRECCIÓN Y GERENCIA 

 

MODIFICACIONES 

 

   JUSTIFICACIÓN 

Z400022 Auxiliar Mantenimiento. En observaciones adicionar 
C.V. 

Adecuación del puesto para su 
configuración como el resto del 
colectivo al que pertenece y a las 
funciones que realiza. 

T700225 Ayudante de 
Mantenimiento. 

En observaciones adicionar 
C.V. 

Adecuación del puesto para su 
configuración como el resto del 
colectivo al que pertenece y a las 
funciones que realiza. 

Z800013 Albañil/a. En observaciones adicionar 
C.V. 

Adecuación del puesto para su 
configuración como el resto del 
colectivo al que pertenece y a las 
funciones que realiza. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

MODIFICACIONES 

 

   JUSTIFICACIÓN 

ED00162 Educador/a Centro de 
destino: 30958 Centro 
Ocupacional El Palmar. 

Centro de destino: 30952 
Enfermos Mentales Crónicos 
Luis Valenciano 

Reubicados por salud. 

ED00218 Educador/a Centro de 
destino: 30962 Centro 
Ocupacional Churra. 

Centro de destino: 30958 
Centro Ocupacional El Palmar 

Reubicados por salud. 

ED00022 Educador/a Centro de 
destino: 30952 Enfermos 
Mentales Crónicos Luis 
Valenciano. 

Centro de destino: 30962 
Centro Ocupacional Churra 

Reubicados por salud. 

CX00002 Administrador/a. 
Nivel 20, C.E. 9.098,74 € y 
No Singularizado. 

Nivel 22 C.E. 14.202,72 € y 
Singularizado.  

Adaptación de las características 
puesto al resto de las de su 
colectivo (Administradores de 
centros ocupacionales adscritos al 
subgrupo C1). 

 
 



 

 
(*) Vacante u ocupado por Interino. (**) Ocupado por funcionario de forma provisional. (***) Ocupado de 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES, VALORACIÓN Y PROGRAMAS DE INCLUSIÓN 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

TC00505 Técnico/a Gestión. 
Cuerpo Superior de 
Administradores y 
Cuerpo Gestión 
Administrativa. 

Adicionar Cuerpo 
Técnico/opción Trabajo Social. 

Adecuación del puesto. Al que se le 
adiciona una opción que enriquece el 
puesto y el desarrollo de las 
funciones del mismo. 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

TC00155 Técnico/a Gestión. 
Cuerpo/opción: 
Prevención. 

En Cuerpo debe decir: Cuerpo 
de Gestión Administrativa. 

Adecuación del puesto 
adicionándole un cuerpo que 
enriquece el puesto y el desarrollo 
de las funciones del mismo. 

 

D.G. DE REGENERACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

MODIFICACIONES 

 

  

 JUSTIFICACIÓN 

TQ00190 Técnico/a de Apoyo, A2, 
Cuerpo/Opción: 
Documentación/Educación 
Intervención Social. 

En Cuerpo/Opción, debe 
adicionarse: Cuerpo de 
Gestión Administrativa. 

Adecuación del puesto 
adicionándole un cuerpo que 
enriquece el puesto y el desarrollo 
de las funciones del mismo. 

AS00114 Administrativo/a de 
apoyo. Centro de destino: 
30133 Unidad de 
Información y Atención al 
Ciudadano. 

Centro de destino: 30131 
Inspección General de 
Servicios. 

Necesidades Organizativas, se 
precisa que las funciones del citado 
puesto se desempeñen en la 
Inspección General de Servicios. 
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AD00391 Administrativo/a 
Información. 

Suprimir del apartado 
observaciones: A.D.  

Necesidades organizativas como 
consecuencia de la P.I. sobre el 
mismo puesto la configuración de 
este tipo de puestos se considera 
adecuada. 
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SUPRESIONES Y CREACIONES 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 

 

SECRETARÍA GENERAL 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

O100004 ORDENANZA JEFE PLANTA (*) 
Puesto vacante que resulta innecesario 
para la organización. 

 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Técnico/a Superior, A1-22, C.E. 13.651,96, C.M., Jornada Ordinaria, 
Cuerpo Superior Administradores, Titulación: Lco. en Derecho 

Necesidades organizativas, para apoyar 
las funciones de contratación en la 
Secretaría General. 

Auxiliar de Mantenimiento, C2-14, C.E. 3.723,58€, CM, Jornada 
Ordinaria, Cuerpo/Opción Mantenimiento. Observaciones: C.V. 

Necesidades organizativas, resulta 
necesario la creación de este puesto 
para la Secretaría de la Presidencia. 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

AA01519 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (*) 

Necesidades Organizativas. Su 
supresión está vinculada a la creación 
de otro tipo de puesto en el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Administrativo/a, C1-16, C.E. 3.503,78€, jornada ordinaria, CM. 
Cuerpo Administrativo. Observaciones: C.V.   

Necesidades Organizativas. 
Para la realización de todas las tareas 
de tipo administrativo en el Servicio de 
Prevención, se debe tener 
conocimiento, con un perfil avanzado, 
propias del personal administrativo.  

 
 
 



 

 
(*) Vacante u ocupado por Interino. (**) Ocupado por funcionario de forma provisional. (***) Ocupado de 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMATICA CORPORATIVA 

 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

2 Analista de Aplicaciones, A2-20, C.E 6.923,70€, jornada ordinaria, 
CM, Cuerpo/Opción Analista de Aplicaciones. 

Necesidades organizativas. Desarrollo 
de servicios y herramientas de 
Tecnologías de la Información en 
diferentes ámbitos de la Administración 
Regional, entre otras, para cubrir 
necesidades inesperadas como el 
seguimiento de la pandemia, rastreo de 
contactos para prevención de 
contagios, implantación generalizada de 
la educación a distancia o del 
teletrabajo para el personal empleado 
público y la tramitación de un gran 
volumen de ERTES. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

2 Técnico/a Consultor, A1-28, C.E 22.455,16 €, E.D., LD, Cuerpo 
Superior de Administradores/Cuerpo Superior Facultativo. 
Observaciones: R.N./Vinculados a los Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económica (PERTE) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Instrumento 
Europeo de Recuperación («Next Generation EU»). 

Necesidades organizativas, 
puestos que se configuran en la 
Dirección General de Estrategia y 
Transformación Digital para coordinar, 
supervisar y dirigir los Proyectos 
Estratégicos para la Recuperación y 
Transformación Económica (PERTE) de 
la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con el 
Instrumento Europeo de Recuperación 
(«Next Generation EU»). 

 

O.A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

C600044 COORDINADOR/A AGENTE TRIBUTARIO (*) 
Necesidades Organizativas, puesto vacante 
que resulta innecesario. 



 

 
(*) Vacante u ocupado por Interino. (**) Ocupado por funcionario de forma provisional. (***) Ocupado de 
forma definitiva. 

 

  Página 13 de 18 

RW00022 AGENTE TRIBUTARIO (**) 
Necesidades Organizativas, se suprime para su 
creación en el municipio que se necesita. 

 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Jefe/a de Mantenimiento, C2-16, C.E 8.736,84 €, E.D., C.M., 
Cuerpo/opción Mantenimiento y en observaciones 
C.V./Itinerante 

Necesidades Organizativas, resulta necesaria la 
creación de este puesto para la Agencia 
Tributaria. 

Agente Tributario Mazarrón, C2-14, C.E. 3.925,74€, jornada 
ordinaria, opción Tributaria. C.V. 

Necesidades Organizativas, se precisa la 
adecuación al Municipio de Mazarrón donde 
realmente se encuentra adscrito. 

 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DIALOGO SOCIAL Y BIENESTAR LABORAL  

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

N700530 JEFE/A NEGOCIADO CARTAGENA (**) Necesidades Organizativas 

JC00389 JEFE/A SECCION CONCILIACION (***) Necesidades Organizativas 

 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Jefe Negociado, C1-20, C.E. 9.098,74€, ED, CM, Cuerpo 
Administrativo 

Necesidades organizativas, adaptación del 
puesto a la localidad en la que se están 
prestando los servicios del mismo.  

Jefe/a Sección Conciliación. Cartagena, A1-25, C.E. 
19.365,92€, ED, CM, Singularizado: S, Cuerpo Superior de 
Administradores. Titulación: Lcdo/a. Derecho.  

Necesidades organizativas, adaptación del 
puesto a la localidad en la que se están 
prestando los servicios del mismo. 

 



 

 
(*) Vacante u ocupado por Interino. (**) Ocupado por funcionario de forma provisional. (***) Ocupado de 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y LITORAL 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

TO00064 TECNICO/A RESPONSABLE.CARTAGENA (*) 
Necesidades Organizativas, por jubilación del 
titular se precisa su traslado a Murcia. 

 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Técnico/a Responsable, A2-26, C.E. 20.784,96, ED, CM, Cuerpo 
Gestión Administrativa  

Necesidades organizativas, el puesto de 
trabajo se adscribe al centro en dónde debe 
prestar servicios. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTUTRAS 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

T800293 AYUDANTE DE COCINA CEHEGIN (*)  
Necesidades Organizativas, el puesto 
resulta innecesario. 

 

CONSEJERÍA EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 

 

DIRECCION GENERAL DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

TC00237 TECNICO/A GESTION LABORATORIO.ALCANTARILLA (*) 
Necesidades Organizativas, el puesto 
resulta innecesario. 



 

 
(*) Vacante u ocupado por Interino. (**) Ocupado por funcionario de forma provisional. (***) Ocupado de 
forma definitiva. 
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TW00008 JEFE/A ESTACION ITV .ALCANTARILLA (*) 

Necesidades Organizativas. En las 
actuales condiciones de 
funcionamiento de la estación de ITV 
de Alcantarilla, las funciones que le 
corresponderían realizar al JEFE/A 
ESTACION ITV – Jornada de Tarde, 
pueden ser desarrolladas por el 
Director Técnico de la misma y/o por 
su homólogo del turno de mañana, 
ambos con Jornada especial. 

 
 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Asesor de Apoyo Jurídico, A1-24, C.E. 15.551,48€, ED, CM, Primer 
destino: S, Cuerpo/Opción: Cuerpo Superior de Administradores. 
Titulación: Lcdo. Derecho  

 Por necesidades organizativas de la 
Dirección General de Energía y 
Planificación Industria y Minera, es 
necesario reforzar el apoyo jurídico al 
personal técnico en materia de 
expedientes de contratación, 
elaboración de planes y programas en 
asuntos competencias de la misma, así 
como en expedientes sancionadores. 

Inspector/a de Apoyo, A2-22, C.E. 8.823,08 €, ED, CM, Cuerpo/Opción 
Ingeniería Técnica Industrial. Observaciones: C.V. 

Necesidad de reforzar el personal con 
funciones de inspección para ejercer 
una tarea de supervisión y control de 
la actividad de las Estaciones de 
Inspección Técnica de Vehículos de la 
Región, en aras de garantizar no solo el 
cumplimiento reglamentario sino lo 
más importante, la seguridad de los 
vehículos a través de la realización de 
una inspección (ITV) rigurosa y de 
calidad. 

 

CONSEJERÍA AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA ALIMENTARIA Y COOPERATIVISMO AGRARIO 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

LM00780 AYUDANTE DE SERVICIOS MOLINA DE SEGURA (*)  
Necesidades Organizativas, puesto 
vacante que resulta innecesario. 



 

 
(*) Vacante u ocupado por Interino. (**) Ocupado por funcionario de forma provisional. (***) Ocupado de 
forma definitiva. 
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P200034 TECNICO/A EN CAPACITACION. LORCA (*) 
Necesidades Organizativas, puesto 
vacante que resulta innecesario. 

TB00023 TECNICO/A AMBIENTAL (*) 
Necesidades organizativas, se crea en 
Cartagena. 

 
 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Auxiliar Agrario Torre Pacheco, C2-14, C.E. 3.723,58 €, jornada 
ordinaria, CM, Cuerpo Agraria y en observaciones C.H.M./C.V./J.E. 

Necesidades Organizativas, para 
mantener el parque de maquinaria, 
limpieza de instalaciones, etc. 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. Torre Pacheco, A2-20, C.E 6.923,7 €, 
Jornada Ordinaria, C.M., Cuerpo Ingeniería Técnico Agrícola. 
Observaciones: C.H.M./C.V. 

Necesidades Organizativas, se precisa 
la creación de este puesto para 
reforzar las funciones con un ITA en la 
zona de Torre Pacheco. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERIA, PESCA Y ACUICULTURA 

 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Técnico/a Ambiental .Cartagena, A1-22, C.E. 13.651,96€, C.M., 
jornada Ordinaria, Cuerpo/opción: Ambiental. Observaciones: C.V. 

Necesidades Organizativas. 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

TQ00112 TECNICO/A APOYO (***) 

Necesidades Organizativas, puesto que 
resulta innecesario. Su titular se 
encuentra adscrito a otro puesto con 
mayores retribuciones. 

CK00005 AGENTE AUXILIAR FORESTAL JUMILLA (*) 

Necesidades Organizativas, no resulta 
necesario el puesto en Jumilla. Se crea 
en Murcia. 

 



 

 
(*) Vacante u ocupado por Interino. (**) Ocupado por funcionario de forma provisional. (***) Ocupado de 
forma definitiva. 
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CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Ingeniero/a Técnico/a Forestal, A2-20, C.E 6.923,70 €, Jornada 
Ordinaria, C.M., Cuerpo Ingeniería Técnico Forestal. Observaciones: 
C.V. 

Necesidades organizativas, se precisa 
un nuevo puesto de ITF para la 
Dirección General. 

Agente Auxiliar Forestal. C2-14, C.E. 5.086,20 €, ED, CM, Cuerpo 
Técnico Auxiliar, Opción Celador Caza y Pesca Fluvial. Observaciones: 
C.V. 

Necesidades organizativas, por 
necesidad de creación de Murcia. 

 

O.A. INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

CR00037 Coordinador/A De Servicios Mazarrón (*) 
Puesto A.D.  

Necesidades Organizativas, puesto que 
se encuentra vacante y resulta 
innecesario. 

 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Medico/a, (C.O. Los Olivos. Cieza), A1-24, C.E. 14.108,50€, E.D., CM, 
primer destino: S, Cuerpo/Opción: Medicina Familiar y Comunitaria. 
Observaciones: C.H.M./C.V. 

Necesidades Organizativas, se precisa 
contar con un puesto de médico en la 
RPT. 

4 Enfermero/as, (C.O. Los Olivos. Cieza) A2-20, C.E. 10.683,54 €, 
Jornada Ordinaria., C.M. , Cuerpo/opción Enfermería y en 
observaciones C.H.M. 

Necesidades Organizativas, se precisa 
contar con 4 puestos de enfermeros 
en la RPT. 

 
 

CONSEJERÍA TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

O200041 ORDENANZA-REPARTIDOR (**) 
Necesidades Organizativas 

 



 

 
(*) Vacante u ocupado por Interino. (**) Ocupado por funcionario de forma provisional. (***) Ocupado de 
forma definitiva. 
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CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Ordenanza-Repartidor. Cartagena, AP-13 C.E. 5.731,46€, ED, C.M., 
Cuerpo/Opción Agrupación profesional de Servicios Públicos. 
Observaciones: Permiso de Conducir B/ Itinerante. 

Necesidades Organizativas, crear el 
puesto en el centro de destino donde 
está la sede de la Consejería, ya que no 
existe ninguno en la misma. 

 
 

CONSEJERÍA TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGENERACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

SUPRESIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

TC00306 TECNICO/A GESTION (*) 
Necesidades Organizativas, resulta 
innecesario. 

AS00077 ADMINISTRATIVO/A DE APOYO (*) 
Necesidades Organizativas, resulta 
innecesario. 

 
 

CREACIONES 

 

  JUSTIFICACIÓN 

Técnico/a Consultor, A1-28, C.E 22.455,16 €, E.D., L.D., Cuerpo 
Superior Facultativo y Cuerpo Superior Administradores y en 
observaciones R.N. 

Necesidades organizativas, se precisa 
el reforzamiento de la Unidad de 
Información y Atención al Ciudadano 
con un puesto de estas características. 

 


